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l e í a t e Ael Estado 
DECRETO L E L (rectificado) de 18 de 

Abril de 1941 sobre represión de los 
delitos de bandidaje y terrorismo. 
Habiéndose padecido error en la 

inserción del presente |Decreto-Ley 
en el Boletín Oficial del Estado del 
dia 3 de Mayo del actual, sé inserta 
de nuevo a c o n t i n u a c i ó n debida
mente rectificado. 

Los delitos de terrorismo ^ ban
didaje, que constituyen las m á s gra
ves especies delictivas de toda situa
ción de post-guerra, secuela de la 
relación de vínculos morales y de la 
exaltación de los impulsos de cruel
dad y acometividad de gentes c r i m i 
nales e inadaptadas, requieren espe
ciales medidas de repres ión , cuya 
gravedad corresponda a la de los 
criminales que se trata de combatir. 

Por otra parte, las dificultades técr 
nicas que suscita la in te rpre tac ión 
del articulo 604 del Código Penal y 
estabilidad de la s i tuac ión po l í t i ca 
que permite prescindir de la Ley de 
excepción que lleva el nombre de 
ê.y de Seguridad del Estado, acon

sejan derogarla totalmente puesto 
?ue a los fines punitivos basta con 
as disposiciones de la legislación 

esi?^11 y con manteQer preceptos de 
special rigor ú n i c a m e n t e para las 

Mas graves formas de la delincuen-
ada l61"1"0"8^ Y del bandolerismo, 
tuaf i do a las circunstancias ac-
l e v p l i Preceptos de las antiguas 

jes de secuestros y de explosivos. 
c-n su vi r tud, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros y a propuesta 
de los de Justicia y Ejérci to , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Los que para 

atentar contra la seguridad públ ica , 
atemorizar a los habitantes de una 
poblac ión , realizar venganzas o re
presalias de carác ter social o polí t i
co o perturbar la tranquil idad, el 
orden o los servicios públ icos , pro
vocasen explosiones, incendios, nau
fragios, descarrilamientos, interrup
c ión de comunicaciones, derrumba
mientos, inundaciones o voladuras 
o empleasen cualesquiera otros me
dios o artificios que ocasionen gran
des estragos, s e r á n castigados: 

Primero. Con la pena de muerte, 
si se produjese la muerte de alguna 
persona. 

Segundo. Con la rec lus ión menor 
a muerte en los d e m á s casos. 

Ar t ículo segundo. La mera colo
cac ión o empleo de sustancias, ma
terias o artificios adecuados con lós 
propósi tos a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior, será castigada con la pena 
señalada en su n ú m e r o segundo, 
aunque no se produzca la explos ión 
incendio o efecto pretendido; 

Art ículo tercero. Los que para 
cometer un robo o con motivo u oca
sión del mismo atacasen o in t imida
sen a las personas con armas de fue
go, serán castigados: 

Primero. Con la pena de muerte 
si produjesen la muerte de alguna 
persona. 

Segundo. Con la pena de reclu
sión mayor a muerte: 

a) Si el malhechor o malhecho
res hubiesen sorprendido a los mo
radores de a lgún lugar habitado. 

asaltado algún establecimiento i n 
dustrial o mercantil , o persona pro-
fesionalmente encargada de la cus
todia o transporte de ¡¡fondos o valo
res, o detenido viajeros en despo
blado. 

b) Si alguno de los malhechores 
esgrimiese arma de guerra, -

Ar t iculo cuarto. Los que secues
traren a alguna persona se rán Cas
tigados: 

Primero. Con la pena de muerte, 
siprodujesen la muerte, mu t i l ac ión 
o v io lac ión de la persona secuestra
da o, desaparecida ésta, no dieren 
razón de su paradero. 

Segundo. Con la pena de reclu
sión mayor a muerte en los d e m á s 
casos. 

Cuando las especiales circunstan
cias del hecho pongan claramente 
de manifiesto que en n i n g ú n mo
mento haya debido temerse racio
nalmente por la vida o integridad 
corporal de la persona secuestrada, 
se ap l i ca rá la legislación c o m ú n . 

Art ículo quinto. Los que apar
tándose ostensiblemente dé la con
vivencia social, o jviviendo subrep
ticiamente en los núc leos urbanos, 
formaren partidas o grüpos de gente 
"armada para dedicarse al merodeo, 
al bandidaje o la subvers ión social, 
serán castigados: 

Primero. Con la pena de muerte: 
a) E l jefe de la partida en todo 

caso. 
b) Los componentes de la par t i 

da que hubiesen colaborado de cual
quier manera a la- comis ión de a l 
guno de los delitos castigados en 
esta Ley con pena de muerte. 

Segundo. Con la de rec lus ión 



mayor a muerte los ¡que hubiesen 
tomado parteen la comis ión de cual
quiera de los delitos comprendidos 
en esta Ley. 

Tercero. Con la pena de reclu
s ión mayor los d e m á s ño incluidos 
en los n ú m e r o s anteriores. 

Ar t iculo sexto. Los que presten 
cualquier auxil io cfue no constituya 
por sí complicidad n i encubrimien
to a los componentes de los grupos 
o partidas a que se r eñe re el a r t ícu
lo anterior, se rán castigados con la 
pena de pr is ión menor o de destierro 
al arbitr io del T r i b u ñ a l , que p o d r á 
imponer a d e m á s una multa de cinco 
m i l a cien m i l pesetas. 

Art iculo sépt imo. E l que aprove
c h á n d o s e del temor m á s o menos 
fundado que haya producido la co
mis ión de alguno de los delitos cas
tigadas en esta Ley u otros hechos 
de bandolerismo, requiera a alguien 
en forma a n ó n i m a , bajó amenazas 
claras o encubiertas, para que entre
gue o si túe en cualquier lugar dine
ro, alhajas, valores o bienes de otra 
clase, o para compelerle a hacer o 
dejar de hacer alguna cosa, será cas 
tigado con la pena de reclus ión me
nor a muerte. 

Art ículo octavo. Q u e d a r á n exen-
tos de la pena que pudiera corres 
ponderles: 

a) Los que ha l l ándose compro
metidos a realizar alguno de los de
li tos castigados en esta Ley lo denun
cien ant^s de comenzar a ej ecutarse 
y a tiempo de evitar sus consecuen
cias. 

b) - Los comprendidos en el nú« 
mero tercero del a r t ícu lo quinto que 
faciliten eficazmente la captura de 
la partida. t 

c) Los. comprendidos en él ar
t icu ló sexto que habiendo Obrado 
ú n i c a m e n t e por temor avisen sin 
pé rd ida de momento a la fuerza pú
blica la presencia de los malhecho
res. La mera omis ión de la pronta 
denuncia se cons ide ra rá como auxi
l io . 

Ar t ículo noveno. La ju r i sd i cc ión 
mi l i t a r será la competente para co 
nocer de los delitos castigados en es
ta Ley, que serán juzgados por pro
cedimiento sumar í s imo . 

Si por las especiales circunstancias 
de los hecjios no revistieran éstos la 
gravedad suficiente para ser cal if i
cados como delitos de terrorismo o 
bandidaje y debieran serlo confor
me a la legislación c o m ú n , la Ju
r i sd icc ión mi l i ta r p o d r á inhibirse 
de su conocimiento en favor de la 
ordinaria. 

Art ículo déc imo. Queda deroga
da la Ley de seguridad del Estado y 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que se establece en el presente 
Decreto-Ley, del que se d a r á cuenta 
a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en Madrid a die
ciocho de A b r i l de m i l noveeientos 
cuarenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
1596 

Gobierno Civil 
de la proiMa de León 

Comisaría General de A b a s M m l e n í o s 
l 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. .623 
Final ización de la c a m p a ñ a de indas-
tiialización del cerdo 1946-47 y auto 
rización del sacrificio de dicha .especie 
de ganado para consumo en fresco. 

Fundamento,—La presente campa
ña chacinera viene desa r ro l l ándose 
en circunstancias tales, que aconse
jan el darla por finalizada y autori
zar, en cambio, el sacrificio de cer
dos para consumo én fresco de sus 
carnes, con el fin de aprovechar las 
existencias de dicha especie de ga
nado en condiciones para ello. 

Por lo expuesto, esta Comisar ía 
General dispone: 

Finalización de la campaña chacinera 
1946-47 en I.0 de Marzo. 

Art ículo 1.0 A partir de la publ i 
cac ión de la presente Circular se 
c o n s i d e r a r á finalizadp la campañsí 
de indus t r ia l izac ión del cerdo 1946-
47, regulada por la Circulár de esta 
Comisar ía General n ú m e r o 601, de 
fecha 4 de Noviembre de 1946 (Bale-
tin Oficial del Estado n ú m e r o 313). 

Sin perjuicio de lo precedentemen
te dispuesto, se concede un plazo de 
veinte días , contados desde ta entra
da en vigor de la presente Circular, 
para que los industriales chacineros 
pueden transportar a las fábricas, 
sacrificar e industrializar aquellos 
cerdos que tuviesen adquiridos con 
anterioridad en la forma establecida 
ee el a r t ícu lo 4.° de la mencionada 
Circular n ú m e r o 601 y que no hu
bieran sido sacrificados antes de la 
indicada fecha. Dichos cerdos serán 

¡•industrializados <ie acuerdo con lo 
j dispuesto en la ya citada Circular 
! n ú m e r o 601. 

Devolución de los resúmenes de fin de 
campaña y autorizaciones de compra. 
Art ícu lo 2,° Dentro de los veinte 

d ías siguientes a la pub l i cac ión de 
la presente Circular, los industriales 
chacineros r emi t i r án a Comisar ía 
General los r e súmenes de F I N DE 
CAMPAÑA Y AUTORIZACIONES 
D E COMPRA DE CERDOS, a que se! 

Para 

refieren los ar t ícu los 24 y tere 
la d isposic ión anteriormente^01*6 
d o l a d a . ^eti . 
Continuidad de los tratamientos de 

y virus SUe',os 
Art ículo 3.° Los Laboratorins ̂  

Biología An ima l autolizados, Dod • 
Continuar el tratamiento de' cerf^0 
para la ob tenc ión de sueros y v} s 
Dichos cerdos, una vez sacrifica"?8-
se suje tarán a lo dispuesto en la ^ s 
senté Circular a este respecto. 
Autorización de sacrificio de cerdos 

consumo en fresco 
Art ículo 4.° Quedan autorizados 

a partir de la pub l i cac ión de la pre 
senté Circular y hasta el día 10 de 
Junio p róx imo , el sacrificio del ga
nado de cerda para el consumo en 
fresco de sus carnes, en las Capitales 
de Provincia y localidades mavores 
de 12.000 habitantes (LEON v PON 
FERRADA). ' / 

Precios 
Art ícu los .0 E l ganado de cerda 

estará sujeto a los precios señalados 
en la Orden del Ministerio de Ágri-
éu l tu ra del 25 de Mayó de 1946. (Bo
letín Oficial d e l Estado n ú m . 151). 

Libertad de circulación 
Art ícu lo 6 ¿ La circulación del 

ganado de cerda será libre, no nece
sitando por consiguiente, de la guía 
ún ica de c i rcu lác ión o «cónduces» 
para su traslado, exigiéndose única
mente el certificado de origen y sani
dad pecuaria de la Dirección Gene
ral de Ganader ía , . 

Prohibición de requisas y derramas 
Art ícu lo 7.° Queda prohibida la 

re tenc ión de partida alguna de cer
dos, a pretexto de requisa o derrama 
a que la con t r a t ac ión propiamente 
dicha de esta especie de ganado es 
l ibre. 

Peso mínimo para el sacrificio 
Art ículo 8.° E l peso mín imo que 

t e n d r á n las reses en el momento de 
su sacrificio será de 70 kilos en vivo. 
Forma de efectuar los sacrificios y entre

ga obligatoria de grasas 
Art ículo 9,° E l sacrificio de reses 

de cerda se efectuará en los Matade
ros Municipales, verificándose su 
d i s t r ibuc ión al públ ico a través de 
los industriales tablajeros y tocine
ros. Tanto unos como otros" vienen 
obligados a poner a disposición de 
esta Comisar ía General la cantidaa 
de 10 kilos de tocino y tres kilos ae 
manteca por cada cerdo que retiren 
del Matadero Municipal correspon
diente. 

Los citados productos serán p ^ ' 
parados y conservados debidament » 
a fin de que no experimenten alte^u, 
c ión hasta que, previas las 0P0J:S, 
ñas órdenes , sean objeto de las a 
tribuciones que a los efectos se r 
licen. Los Veterinarios Municipal? 
de los Mataderos ejercerán la dem ^ 
vigilancia sanitaria, informando 



Autoridades P r o ^ i j i i c i a l e s de 
lal ítecioiiéntos c u a l q u i e r altera-
A , nnr si procediera su aprove-
ciOD, PuJo 
^ A ^ t o s efectos dichas grasas serán 

taradas por los citados industria-
i a ias Delegaciones de Abasteci-

• ntos de las provincias donde és-
11116ejerzan su comerc ió , las que * a 

vgJz"'darán cuenta a esta Gotnisa-
General, antes del d ía 5 de cada 

mes de las cantidades de tocino y 
manteca obtenidas y declaradas el 
mes anterior, para su d is t r ibuc ión , 
en virtud de las adjudicaciones que 
ordene este Organismo Central. 

Las cantidades de tocino y man
teca declaradas y asignadas de acuer
do con lo dispuesto precedentemen
te estarán su]etas a los precios fija
dos en el a r t ícu lo 20 de la mencio
nada Circular n ú m e r o 601, y su ex-
pedición al públ ico deberá verificar 
se por el sistema de racionamiento. 

Expedición de las carnes y grasas 
sobrantes ' 

Art. lO. Las carnes y aquellas 
grasas del cerdo sobrantes de la en
trega obligatoria, según lo dispuesto 
en el artículo anterior, se expende
rán en fresco, no au to r i zándose por 
consiguiente, la fabr icación de pro
ductos cárnicos en general. 

Los días de. venta de dichas car
nes y grasas en fresco serán distintos 
de los autorizados para ía expedi
ción de las carnes de otras ¿especies. 

Unicamente p o d r á n industFializar-
se la sangre en la fabr icación de 
morcillas, cuya compos ic ión deberá 
ser la siguiente: 

Kgs. 

Sangre de cerdo . . . . 1,200 
Orasa de cerdo (entresijo)... 0,240 
Cebolla c o c i d a . . . . . . . . . . . . . . 8,000 

«Especias, sal, etc... , 0,041 
Tripa de buey de 45/50 mi
límetros, un metro. 

T o t a l . . . . . . . . . . . . . 9,481 
Los al iños deben acomodarse a 

gustos regionales, 
intervención en la circulación de grasas 

piArt' ^ tocino y manteca, 
yiaiquiera sea su procedencia y 
pestiño, necesi tarán de la guía ún i ca 
la Clrcalacióh para su transporte, 
a cual será expedida por las Dele-

Sdciones Provinciales dé Abastecí 
corT ' Prevía la p resen tac ión del 
darí xrP?rid iente certificado de Sani-
nad Veterinaria. 
laífrf hojas 0 trozos de tocino circu
la S Con un Precinto de ca r tón con 
Ciron?Uleníe ind icac ión : «C. A. T. 
^dustíL?11111?1"0 623' y n o m b r e del 
ca u!. " a l * ' y los e rases de mante-
cripción qÜeta con la misma ins-
dición Á ernPleando para la expe-
sanidari « certiflcados de origen y 
^elo ofio-f ^ r e s p o n d i e n t e s al mo-
les de l ^ r . - e Mataderos Municipa
l idad 1Jirección General de Sa-

Reses de Laboratorios de Biología 
Animal 

Art . 12. Los cerdos procedentes 
de los Institutos productores de Sue
ro, y en a l eac ión a las circunstan
cias que concurren en estas clases 
de carnes, en las que con facilidad 
se producen alteraciones, se rán i n 
dustrializadas en las fábr icas chaci
neras anejas a los mismos. 

Las carnes y despojos de los cer
dos de virus, serán destina las a usofs 
industriales que no sean de consu
mo humano. 

La grasa de didha clase de ganado 
será fundida en su totalidad y pues
ta a disposic ión de esta Comisar ía 
General, a los mismos precios y aná
loga forma de procedimiento a lo 
establecido en la presente Circular 
para las de éntrega obligcttoria de 
los cerdos d e s t i n a t l W á l coasumo en 
fresco, debiendo justificarse las can
tidades que se entreguetí mediante 
certificación oficial del Instituto Ve-
tér inar io , que acrediten éí rendi
miento real de aquél las . 

Sanciones y derogaciones 
Art . 13. Los contraventores a lo 

ordenado en la presente Circular, 
así como los que soslayen o demo
ren el cumplimiento de su^ normas, 
serán objeto del oportuno expedien
te, s iéndoles de aplicacíói i lo dis
puesto por esta Comisar ía General, 
en materia de sanciones y pasando 
el tanto de culpa correspondiente a 
las Fiscal ías Provinciales de Tasas, 
cuando a ello hubiere lugar. 

Quedan derogadas aquellas nor
mas de las Circulares de esta Comi
sa r í a General n ú m e r o s 601 y 608, de 
4 de Noviembre y 14 de Diciembre 
de 1946, respectivamente (Boieíines 
Oficiales del Estado n ú m e r o s 313 y 
353) qué se opongan a lo establecido 
en la présente . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral cumplimiento y conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1947. 
1558 El Gobérnador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

DISTRITO MINERO DE LEÜN 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Maximino 

Alonso Alvarez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el d ía 
veintiocho del mes de Febrero, a las 
once horas y veinticinco minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de Carbón de doscientas n ú e -
ve pertenencias, llamado «Luis-Fer
nando» , sito en el paraje «Las Re
gueras» y «Valdecalvo», del t é r m i n o 
de Taranil la y San Mart ín de Valde-
tuéjar, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar . 

Hace la des ignación Je las citadas 
doscientas nueve pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida, 
la Veleta de la Iglesia de San Mart ín 
de Valdetuéjar y se m e d i r á n sucesi
vamente desde dicho punto de par
tida a la primera^estaca 100 metros 
al Oeste, 19° 45v Sur; de la 1.a a 2.a es
taca 500 metros al Norte 19° 45' Oes
te; de 2.a a 3.a 1.900 metros al Este 
l99 45, Norte; de 3.a a 4.a 800 metros 
al Sur 19° 45' Este; de 4.a a 5.a 400 me
tros al Oeste 19° 45' Sur; de 5.̂  a 6.a 
100 metros al Norte 19° 45' Oeste; de 
6.a a 7.a 300 metros al Oeste 19° 45' 
Sur;, de 7.a a 8.a 200 metros al Sur 
19° 45' Este; de 8.a a 9.a 400 metros al 
Este 19° 45' Norte; de 9.a a 10.a 300 
metros al Sur 19° 45' Este; de 10.a a 
11.a 1.600 metros al Oeste 19° 45' Sur, 
y de 11.a a 1.a 700 metros al Norte 
19° 45l Oeste; quedando de esta ma
nera cerrado el pe r ímet ro de las 
209 hec tá reas que se solicitan. 

La des ignac ión $e hace con arre
glo al Norte verdadero y yumbos ex
presados en grados centesimales, 
quedando cerrado el pe r íme t ro .de 
las pertenencias cuya investigación, 
se solicita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 1-255. 
León, 6 de Mayo de 1947.—El In-r 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 1567 

ImtnísíraciÉ mnnlclpi 
Ayuntamiento de 

León 
Formulada y aprobada por la Co

mis ión Permanente de este Excelen
t ís imo Ayuntamiento, en sesión de 
28 de A b r i l ú l t imo, una propuesta 
de suplemento de crédi to por trans
ferencia, dentro del presupuesto or
dinario y con cargo al superávi t sin 
ap l icac ión del ejercicio anterior, en 
cumplimiento de lo prevenido por 
la legislación vigente, se hace públ i - , 
co "que el expediente oportuno se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de qu in te 
días hábi les , con el fin de que du
rante dicho plazo y las horas de ofi
cina, pueda ser examinado y se for
mulen contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 5 de Mayo de 1947.-E1 A l 
calde, José Eguiagaray. 1565 



Adminístracíén de losücia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente ruego a 'todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se re
seña rá sus t ra ído el día 26 de los co
rrientes en esta ciudad a la vecina 
de Mozóndiga, Guadalupe González 
Fierro, poniéndolo caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legí t ima adqu i s i c ión . Acor
dado en sumario 116 de 1947, por 
hurto. 

Semoviente sustraído 
Un poll ino, de 14 a 15 años, pelo 

cas taño muy claroT herrado dé las 
manos, con su cabezada y albarda. 

Dado en León a 27 de A b r i l de 
1947. —Luis Santiago Iglesias. — E l 
Secretario judicial , Valent ín F e r n á n 
dez. 1^94 

de m i l novecientos cuarenta y siete. 
— César Aparicio y de Santiago.—^El 
Secretario Judicial , V a l e r i a n o 
Mart ín. 
1595 ^ N ú m . 266.—69,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don. César Aparicio y de Santiago, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su paftido. 
Por el presente hago saber: Que en 

mér i tos de lo acordado en autos de 
ju ic io ejecutivo seguidos por el Pro
curador D, Ricardo M. Moro, en 
mombre de D. Domingo de la Iglesia 
Boisán , mayor de edad, y vecino de 
Destriana, contra D. José Antonio 
Rosa, de esta vecindad, sobre recla
m a c i ó n de cinco m i l sesenta pesetas, 
se saca a públ ica subasta por t é rmi 
no de veinte días la finca embarga
da al ejecutado, en esta ciudad de 
Astorga y que es la siguiente: 

«Una casa de planta baja cubierta 
de teja, al sitio denominado E l Palo 
mar, o Depósito del Agua de la c iu 
dad de Astorga, l inda: al frente, ca 
mino de Brimeda; Poniente, tierras 
de labor; Sur,, camino de La Cagaya 
y Norte, tierras de labor, valorada 
en ocho m i l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día once de Junio próxi 
mo y hora de las doce. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
c ú b r a n las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o Establec í 
miento Púb l i co destinado ai efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del ava lúo . 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante. 

Dado en Astorga, a cinco de Mayo 

los testigos y medios de 
' que intente valerse. Prtieba 

Soto de la Vega, a 25 de Ahrii J 
1947.-E1 Secretario, Domitilo \l 
t ínez. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez de 
Ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los se
movientes que luego se d i rán , y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis
posic ión con la persona en cuyo po
der se encuentren sí no acreditan su 
legí t ima adquis ic ión , los cuales fue
ron robados a la vecina de Cimanes 
de la Vega, Petronila Ribera, pues 
así lo fie acordado en el sumario nú
mero 28 del a ñ o actual que se sigue 
por robo. 

Semovientes 
Una burra de unos veinticinco 

años , pelo blanco, sin herrar, cola 
espuntada, pedrera, pequeña . 

Una hucha, pelo negro, de dos 
arios, de alzada uno trescientos, sin 
herrar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintiocho de A b r i l de m i l novecien
tos cuarenta y siete—Angel Cañiba^ 
no.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 1483 

1477 

A n u n c i o s p a r t i c u ! ; res 

Cédulas de ¿iiación 
Por la presente se cita a D. P lác ido 

Fernandez, ganadero, vecino que es 
de Tor res t ío (León), hoy en ignora
do paradero y domici l io , para que 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día veinti trés de 
de Mayo p r ó x i m o y hora de las diez 
y ocho, a la ce lebrac ión del ju ic io 
de faltas que contra el mismo se si
gue por daños , en v i r tud de denun
cia del Se. Presidente de la Junta 
vecina] de Soto de la Vega, debiendo 
comparecer con los testigos y me 
dios de prueba de que intente vá-
lerse. 

Solo de la Vega, a 25 de A b r i l de 
1947.—El Secretario. Domi t i lo Mar 
t ínez. 1477 

Por la presente se cita a D. P lác ido 
F e r n á n d e z , ganadero y vecino que es 
d e T o r r e s t í o (León), hoy en ignorado 
paradero y domici l io , para que com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, el d ía veint i t rés de Mayo 
p r ó x i m o y hora de las diez y seis, a la 
ce lebración del ju ic io de faltas, que 
contra el mismo se sigue por daños , 
en v i r tud de denuncia del Guarda 
Jurado D. Antonino González Cas-
callana, debiendo comparecer con 

Se convoca a Junta General 
traordinaria a todos los partícinX 
de la Comunidad de Regantes del 
Presa titulada los Comunes de Vii[aa 
padierna, Palacio y Quintanilla 
para el día 25 del corriente mes de 
Mayo y hora de las cuatro de la tar-
de, en la casa de Concejo del Pueblo 
de Villapadierna, en prhnera convo
catoria, y si no se reuniese mayoría 
para el domingo siguiente a la mis' 
ma hora y sitio, en segunda convo
catoria para los asuntos siguientes: 

Dar cuenta de la aprobación de 
las Ordenanzas y Reglamentos por 
los epe ha de regirse esta Comuni
dad de Regantes. 

Constituir la, mencionada Comu
nidad de Regantes de la Presa titu
lada losi Comunes de Villapadierna, 
Palacio y Quintani l la . 

Nombramiento de Presidente y 
Secretario de la ya dicha Comuni
dad de Regantes y de los Vpcales y 
suplentes que han de constituir él 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

Dar cuenta de los gastos causados 
hasta ahora para la aprobación de 
las Ordenanzas y Reglamentos y su 
a p r o b a c i ó n y pago. 

Quintani l la de Rueda a 8 de Maya 
de 1947.—El Presidente de la Comi
sión, Felipe Tascón . 
1591 N ú m . 269—49,50. ptas. 

EüffltiiW de Regantes de 
Vega de Infanzones 

Se convoca a todos los usuarios 
de las presas « M a d r i z ^ r a n d e y Re' 
quejada» de este pueblo, a Junta ge
neral extraordinaria para el día 2 
del actual, a las once, en la Casa de 
Concejo del indicado pueblo, donde 
tendrá lugar la subasta de los traba^ 
jos de cons t rucc ión de los puer ^ 
y limpieza.de los cauces pr inc ipa1^ 

Vega de Infanzones, 9'de Mayo 
Manuel r»" 1947. -

dalgo. 
1604 

E l Presidente, 

N ú m , 267.-21,00 p t a^ 
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